
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El sector de las autoescuelas reclama a la Dirección General de Tráfico 

la máxima implicación en recursos para que la educación vial alcance 

la fluidez que los ciudadanos demandan 

 

La organización patronal CNAE y las organizaciones sindicales UGT Servicios Públicos, 

USO, CCOO y CIG, conformantes de la comisión negociadora del sector de 

autoescuelas, exigen a la Dirección General de Tráfico el firme compromiso de 

mantenimiento y potenciación de las estructuras físicas y de recursos humanos 

necesarios para poder ofrecer el mejor servicio público a la ciudadanía. 

 

El proceso de formación vial ofrecido por las autoescuelas españolas se podría ver 

frenado, e incluso paralizado, si no se contase con todas las jefaturas de Tráfico 

operativas y no se tuviese el suficiente número de trabajadores y trabajadoras a 

disposición de la ciudadanía. 

 

Por una parte, las organizaciones representativas del sector de las autoescuelas son 

conocedoras de que el proceso que los ciudadanos inician cuando acuden a una 

autoescuela se tiene que seguir desarrollando en armonía con la máxima diligencia 

en cualquier gestión administrativa que conforme el interés de dicha ciudadanía. Por 

ello, todos los componentes de la tramitación pública: exámenes, trámites 

administrativos, citas previas o cualquier otra gestión, ha de normalizar la fluidez de 

los canales de comunicación entre ciudadanos y la administración pública, contando 

para ello con los máximos recursos.  

 

Por otra, las organizaciones que componen la comisión negociadora del sector de las 

autoescuelas son conscientes de la lucha por la seguridad vial que inician los 

trabajadores y trabajadoras de las autoescuelas, ha de tener una confluencia en 

todas las estructuras de los distintos ámbitos de la administración pública. De esta 

forma se podrá garantizar que, un servicio esencial a la ciudadanía que se ofrece 

desde las autoescuelas se puede seguir manteniendo en todas las líneas de 

seguimiento que la formación vial necesita ofrecer a los ciudadanos. 

 

En definitiva, la comisión negociadora del sector de autoescuelas exige a la Dirección 

General de Tráfico que se mantengan todas la estructuras técnicas y humanas de las 

jefaturas de Tráfico para garantizar que las autoescuelas y sus profesionales puedan 

seguir ofreciendo el servicio que tienen encomendado como parte del proceso de 

formación vial de la ciudadanía.  


